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RADICACION: 087583184002-2022-00441-00. 
REFERENCIA: CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES EN MATRIMONIO RELIGIOSO. 
DEMANDANTE: MARITZA PACHECO DE GUZMAN. 
DEMANDADO: JAIME RAFAEL GUZMAN CASTRO. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso informándole que el 
demandado se emplazó, se nombró curador ad litem, contestó la demanda y está pendiente señalar 
fecha para audiencia y decretar pruebas. Sírvase proveer.  Soledad, Noviembre 16 de 2023.  
 
LA SECRETARIA  

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, NOVIEMBRE DIECISEIS 
(06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 
Por encontrarse vencido el termino de traslado de la demanda, se fijará fecha para llevar a cabo 
audiencia prevista en los Arts. 372 y 373 del Código General del Proceso, habida cuenta que si bien 
es cierto el apoderado judicial de la parte demandante en escrito de fecha 28/10/2022, manifiesta una 
conciencia en la red social facebook con el perfil del demandado, procediendo a su notificación, 
respecto de la misma no se obtuvo certeza de su efectiva recepción por parte de él, a fin de tenerlo 
por notificado en debida forma, procediendo a garantizar su derecho de defensa y contradicción a 
través del emplazamiento, sin que compareciera nombrándole curador ad-litem. 
 
Ahora bien, en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del precitado artículo, se decretarán las 
pruebas pedidas por las partes y las que de oficio se considere, con el fin de agotar también el objeto 
de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 372 y373 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Tener por notificado al demandado JAIME RAFAEL GUZMAN CASTRO C.C. N° 8.742.568 a 
través de curador ad-litem y por contestada la demanda. 
 

2. Fíjese el día DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las 8:30 

A.M., para llevar a cabo audiencia dentro del proceso de la referencia, de que trata los Artículos 372 
y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente, a la que deberán concurrir obligatoriamente 
las partes y sus apoderados, con la prevención de las consecuencias de la inasistencia de las partes. 
 
3. PRUEBAS DEL DEMANDANTE 
3.1. DOCUMENTALES 

 
Las pruebas documentales aportadas con la demanda: 
 

-Registro civil de matrimonio entre las partes con registro N° 371385. 
 
3.2. TESTIMONIALES 

 
Se decreta el testimonio de los señores: LUZ MARIA MEJIA, quien puede ser notificada al correo: 
lilume_04@hotmail.com, MARELVIS LARA CUERO, quien puede ser notificada al correo: 
marelacu@gmail.com; a fin que depongan sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
4. PRUEBAS DEL DEMANDADO:  Se nombró Curador Ad-Litem, quien contestó la demanda y no 
aportó, ni solicitó pruebas. 
 
5. PRUEBAS DE OFICIO  
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio a la señora: MARITZA PACHECO 

DE GUZMAN.C.C. N° 22.501.716, para que depongan sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. 
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Prevéngase a las partes que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 
hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 
de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda. Así mismo se advierte a las partes que cuando ninguna concurra a la audiencia, 
esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el Juez, declarará 
terminado el proceso, conforme a lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del Código General 
del proceso. Las partes deberán aportar sus datos de contacto (correo electrónico, teléfono, etc.) a 
efectos de enviarle el link de acceso a la diligencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

  JUEZA 
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